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A D. DAVID MENDEZ GONZALEZ, por medio del presente, se hace saber que en el
procedimiento DCT-80/2018 se ha dictado Sentencia de fecha 28/11/2019, contra la
que cabe interponer recurso en plazo de 20 días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial  sita  en  la  Planta  5ª,  Edificio  Juzgados,  Plaza  Beladíez,  s/n  19001
Guadalajara, en horario de mañana y durante las horas de atención al público y días
hábiles.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. DAVID MENDEZ GONZALEZ, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Guadalajara, a 7 de febrero de 2020.El Letrado de la Admon de Justicia, D. Luis
Gómez Loeches


